
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 110013103038-2021-00210-00 

 

En sentencia de 8 de mayo de 2023, se decretó la terminación del contrato del 

contrato de arrendamiento financiero leasing No. 13407747 de 18 de septiembre 

de 2020, y se condenó en costas a la demandada fijando como agencias en 

derecho la suma de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, cifra que 

resulta ser la única a liquidar al no acreditarse más expensas dentro del 

expediente.  

 

Así las cosas, como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

se encuentra ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 17 de mayo de 

2023, a favor de BANCOLOMBIA S.A. y a cargo de BUILD ING S.A.S. y PEDRO 

HUMBERTO NIEVES BAREÑO, por valor de $2.320.000 M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 
 

MFGM	
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No. 64 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb3b28c67dcceb5011b49efdaa3e11631b20fffdabbc2fdf5998b776306e69a3

Documento generado en 17/05/2023 04:10:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


